
N" 256 2O1O ANA ALA'AH

lluánuco, 07 de ociub¡e de 2010

s"'.,iu l¡utá o"l v"lle, Prov¡ncia y Departamento de Huánuco; y'

Que, conforme establecen los articulos V6' 
y 

.27' 1e )1:ey N" 29338 "Ley de

t: ::i...:a;,... n""iló" iiá¡"o.", las tormás de organización de los usuanos !y9 ""^T!'f: if

üY,:üffi;;q;;;;J"-loi ,tuatios 
"n 

la sestión multisectorial v uso sostenible

Resol ución Admi nistrativa

VISTO:

La solicitud presentada por Domingo Gerónlmo Alejo' con registro N" 92'1-U' de

t""nu zi¿" 
""ti"tbre 

201ó' que solióita reconoctmrento del Comité de llsuarios

;? ó"*i;Ñ;HÜiÑinco", dertenecienie a la sub cuenca conchumavo' Distrito

.1i li..y;;.;.. necirÁós ¡iO¡cos", tas lormas de organización de los usuanos que companer. urra

':'3"n ' ." r '^nia ci rñé,ri,.:i'l " "";i""án; v 
"un sistema hidráulico común son comités'

1:' \ ,ffiJ#ñ jfi; ;";;;;;o" Los'comités son el nivel mínimo de orsanización se
,r-,. . \\ ..-,'ñra^rán " 1". .n.,sionJs dó-ua*¡o" y estas a la vez a las juntas de usua¡os. Las\ l;ü#;"#;;-""1,;;,:., :". ":"91":,:f"^:11*._li1:"1",:.",1,j:,lj:3,:i:jrl:

de los recursos hidricos;

Que, según los artículos 30o y 31o de la norma antes precitada' los comités de

usuarios oueden Ser de aguas superfciales, de agu-as Subterráneas y'de aguas de

;üH; "t* #;i" ¿" 
="i*¡ái de aguas supérÍciales se organizan a nivel de

;;;i;s,";;;;; su estruciura v funcionés son determinadas en el reglamentoi

Que. en ese sentido' vlsto y analizada la documentación presentada sobre la

*"irli i" 
" 

n l"u á"-ñ""*"od Hidricos N"29338' 20 de Junio de 2010' 1, elección

áá;il,;óüi"á de techa 10 de Enero de 2o1o' se concluve que la petición del

Ioliá,tu.,t" á" p."u¿ente para el reconocim¡ento delcom¡té de Usuarios del canal
iilffil;;Y,;;;;;;¿ " la sub cuenca conchumavo' Distrito de santa

n¡rii" á"ívull". É'ovincia y Departarnento de huánuco: y

ilon las facultades conferidas por la Primera Disposición Comp16mentaria

Transitoria de la Ley de Recursos HÍdricos No 29338 y la Quinta Disposición

c"r"r"*i"ü1i" riáñs¡tor¡a ¿et Regtamento de ta Ley de Recursos Hidricos

aprobado Por D.S. No 001 201o'AG,

SE RESUELVE:

^arrr]r 
I ñ pRlMERo.- REcoNocER AL col\¡lrÉ DE usuARlos

ffil¡ul'lv¡co."",i"*crentellaSubcuencaconchumayo.DistrjtodeSanta
n¡áti, Oel Vatt". iiovincia y Departamento de Huánuco



ARTICULO SEGUNDO.- La Junta Directiva del Comité de Usuarios "Ñahuinyaco",
estará conformada por los miembros siguientes:

Presidente : Sr. DON¡INGO GERONIIMO ALEJO
Vicepresidente : Sra. EULALIA ASENCIO LOPEZ
Secretario
Tesorero
1"'Vocal
2do vocal
Delegado
Vigilante

: Sr. PEDRO PALOMINO CANTALICIO
: Sr. NORBERTO RIVERA CAICO
: Sra. LIBERATA VALENTIN TOLENTINO
: Sra. AMBROCIA RIVERA PALOI\¡INO
: ST ALFONSO VALENTIN JULIAN
: Sra. HILARIA TRUJILLO VALENTIN

ARTICULO TERCERO.- El periodo de vigencia de la Junta Directiva será desde el
07 de Octubre de 2010 hasta el 31 de diciembre de 20'12.

ARTICULO CUARTO.- Precisar que el comité de usuarios deberá adecuarse a las
djsposiciones que se dicten sobre organizaciones de usuarios y tramitar su
correspondiente licencia de uso de agua sj no Io iuviera.

ARIICULO QUINTO.- Notificar la presente resolución al Comité de Usuarios
"Ñahuinyaco", a la Comisión de Usuarios Sub Cuenca Conchumayo, Junta de
Usuarios "Alio Huallaga' y Autoridad Nacional del Agua.

REGISTRESE Y COMUNIQUESE

l*vrd
iw;


